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Puertos insulares. Ceuta y Melilla

Cabota¡e Exterior

Navegación
- Con la CEE (oo)

Operación/año
1994 1995 Resto

94/95
1994 1995

Embarque ............... 1.18 1.25 1,43 1.25 2.50
Desembarque (0) ....... 1.75 2.00 2.29 2.00 4.00
Tránsito marítimo ..... 1.75 2.00 2.29 2.00 4.00
Transbordo ............. 1.37 1.50 1.71 1.50 3.00

n_Al desembarque de mercancfas que hayan utilizado s610 en parte de su transporte
marltlmo el régimen de navegación de cabotaje, habiendo realizado tránsito marítimo
en otro puerto de la Admmlstraclón del Estado. se aplicará el coeficiente 2 si el puerto
de origen es de la CE y el 3 SI 95 de fuera de la CE.

¡") Se considera navegación exterior con la CE la realizada por buques con bandera
de pals miembro de la CE:

Con puerto cuyo destino final (origen) de la mercancfa es de la CE, para la operación
de embarque (desembarque).

Con puertos cuyo origen y destino final de la mercancía son de la CE, para el resto
de las operaciones

ANEXO 11I

El tráfico entre los puertos de Ibiza y Cala Sabina
es navegación de cabotaje de acuerdo con la regla gene
ral «11. Tipos de navegación».

Para dicho tráfico y sobre las tarifas que resulten de
conformidad con esta Orden. se aplicarán los siguientes
coeficientes multiplicadores:

Coeficiente de aplicación
Fecha

T·' T-2 T·3

A partir del 1 de enero de 1994 ..... 1.00 1.00 0.75
A partir del 1 de enero de 1995 ..... 1.00 1.00 1.00

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 17 de enero de 1994 sobre pre
sentación de las solicitudes de afiliación y
altas de los trabajadores en la Seguridad
Social y de afiliación. altas y bajas relativas
a determinados trabajadores contratados a
tiempo parcial.

El artículo 66.1 del texto refundido de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social aprobado por Decre
to 2065/1974, de 30 de mayo. habilita expresamente
para que la fíjación del plazo reglamentario de presen
tación de las solicitudes de afiliación y de las altas. ini
ciales o sucesivas. de los trabajadores en el Régimen
Gene.ral de la Seguridad Social se efectúe a través de
las correspondientes normas reglamentarias.

En aplicación de ello. la Orden de 28 de diciembre
de 1966 establece en sus artículos 11.2 y 17.2. para
el ámbito de dicho Régimen. el plazo al respecto de
los cinco días naturales siguientes al del inicio del trabajo.
que es asimismo aplicable a aquellos Regímenes Espe
ciales de la Seguridad Social cuyas normas reguladoras
remiten. en tales supuestos. a las del Régimen General.

Los diversos plazos señalados por la normativa vigen
te en esta materia resultan coincidentes en fijar el ven
cimiento de tal plazo en fecha posterior al inicio de la
actividad determinante de la afiliación o el alta. lo que
ha originado en algunas ocasiones determinadas prác
ticas abusivas.

De otra parte. debe considerarse el uso actual de
medios informáticos y telemáticos. no existentes en el
momento en que se fijaron los plazos señalados. y que
posibilitan una gestión más ágil y eficiente. tanto por
parte de las empresas como por las Administraciones
Públicas. facilitando de esta forma al ciudadano el cum
plimiento de sus obligaciones. tal y como se preveía
en el Plan Integral de Modernización de la Gestión de
la Seguridad Social.

Mediante la presente Orden se establece una nueva
regulación en la presentación de las solicitudes de afi
liación y de altas. de modo que las mismas se formalicen
con anterioridad al comienzo de la prestación de ser
vicios por el trabajador. sin perjuicio de establecer fór
mulas flexibles. cuando no se haya podido prever con
antelación suficiente la contratación. así como de man
tener los plazos' especiales establecidos para determi
nados Regímenes y colectivos específicos.

En su virtud. este Ministerio. en uso de las atribu
ciones conferidas. dispone:

Artículo 1.

1. Las solicitudes de afiliación de trabajadores a la
Seguridad Social y de altas. iniciales o sucesivas. de los
mismos en el Régimen de Seguridad Social que corres
ponda deberán formularse por los sujetos obligados. ante
las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de
la Seguridad Social o Administraciones de la misma. con
anterioridad a la iniciación de la prestación de servicios
del trabajador. mediante la presentación en las citadas
Dependencias de los documentos establecidos al efecto
o su remisión. a través de correo o fax. acompañados
de fotocopia del documento nacional de identidad del
trabajador o. en caso de ser extranjero. del documento
identificativo del mismo.

En el caso de que los sujetos obligados no dispusieran
de los documentos establecidos al efecto. las solicitudes
de afiliación y/o altas podrán también ser formuladas
facilitando a las Dependencias señaladas en el párrafo
anterior y a ·través de fax o por cualquier otro proce
dimiento electrónico. informático o telemático. fotocopia
del documento nacional de identidad del trabajador o.
en caso de ser extranjero. del documento identificativo
del mismo. y los datos que figuran en los documentos
señalados.

2. En los casos excepcionales en que no hubiera
podido preverse con antelación suficiente la iniciación
de la prestación de servicios. si el día o días anteriores
a la misma fueran inhábiles. o si la prestación de servicios
se iniciare en horas asimismo inhábiles. las solicitudes
de afiliación y/o de alta de los trabajadores podrán comu
nicarse mediante la remisión a las Direcciones Provin
ciales de la Tesorería General de la Seguridad Social
o Administraciones de la misma. y a través de fax o
por cualquier otro medio informático. electrónico o tele
mático. de los siguientes datos:

al Relativos al trabajador: Nombre y apellidos. núme
ro del documento nacional de identidad o. en caso de
ser extranjero. del documento identificativo del mismo
y. de formalizarse un alta sucesiva. número de afiliación
a la Seguridad Social. Asimismo. se indicará la fecha
y hora de la iniciación de la prestación de servicios.

b) Relativos al empresario: Nombre y apellidos o
razón social. domicilio. código de cuenta de cotización
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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secre
tarios generales de Empleo y Relaciones Laborales
y para la Seguridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Disposición derogatoria.

Quedan sin efecto cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden y, en especial. lo determinado en cuanto a plazos
para la presentación de las afiliaciones y altas en los
artículos 11.2 y 17.2 de la Orden de 28 de diciembre
de 1966, por la que se establecen normas para la apli
cación y desarrollo en materia de campo de aplicación,
afiliación, cotización y recaudación en período voluntario
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el dla 1 de febrero
de 1994.

Madrid, 17 de enero de 1994.

GRIÑAN MARTINEZ

El Reglamento (CE) número 3498/93, de la Comisión,
de 20 de diciembre de 1993 (ecDiario Oficial de las Comu
nidades Europeas» del 21). por el que se determinan
los hechos generadores específicos aplicables en el sec
tor del aceite de oliva, dispone en el primero de los
apartados de su artículo 1 que el hecho generador del
tipo de conversión agraria aplicable a la ayuda a la pro
ducción a que se refiere el artículo 5 del Reglamento
número 136/66/CEE, concedida a los oleicultores cuya
producción media sea, como mínimo, de 500 kilogramos
de aceite de oliva, se considerará producido el primer
día del mes en que tenga lugar la entrada de las aceitunas
de un lote determinado en una almazara autorizada.

Esta prescripción hace necesaria. a partir de la cam
paña oleícola 1993/1994, la indicación, en los certi
ficados de entrada y molturación de aceituna que las
almazaras autorizadas expidan, de la fecha en la que
tiene lugar la entrada de las aceitunas de cada uno de
los lotes que los oleicultores entreguen en dichas alma
zaras, a los efectos de determinar, para los oleicultores
cuya producción media sea, al menos, de 500 kilogramos
de aceite de oliva, el momento en el que se produce
el hecho generador del tipo de conversión agraria apli-
cable a la ayuda a la producción. .

Aprobado el modelo, hasta ahora vigente, de certi
ficado de entrada y molturación de aceitunas en alma
zaras, mediante el anexo 11 de la Orden de 25 de noviem
bre de 1991, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, se hace necesario adecuar dicho modelo a
la normativa comunitaria recientemente aprobada.

RESOLUCION de 13 de enero de 1994, de
la Agencia para el Aceite de Oliva, por la que
se modifica el anexo 1/ (certificado de entrada
y molturación de aceitunas en almazaras),
aprobado mediante Orden de 25 de noviem
bre de 1991. del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.
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En los supuestos a que se refiere la presente Orden,
la Tesorería General de la Seguridad Social podrá excep
cionalmente autorizar la presentación de los documentos
y datos para la afiliación, altas, bajas y variación de datos
de los trabajadores en otros plazos distintos a los regla
mentariamente establecidos para aquellas empresas que
justifiquen debidamente la dificultad de cumplirlos, en
atención, entre otras circunstancias, al volumen de con
tratación de personal o por la índole de la actividad.

Las autorizaciones concedidas podrán ser revocadas
por el Director general de la Tesorería General de la
Seguridad Social, si se pusiera de manifiesto que con
ellas se originan perjuicios a los trabajadores, en orden
a sus derechos a las prestaciones, o se dificulta el cum
plimiento de las obligaciones de los responsables del
pago en materia de Seguridad Social. o la gestión y
el control del proceso recaudatorio por la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social.

En estos casos, los sujetos obligados a solicitar la
afiliación y/o el alta de los trabajadores deberán. el pri
mer día hábil siguiente a la prestación de servicios, for
malizar debidamente aquéllas, de acuerdo con lo dis
puesto en el número anterior. Cuando se incumpla la
obligación citada, la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social correspondiente o la
Administración de la misma dará cuenta inmediata a
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

3. En cualquier caso, las solicitudes de afiliación y
alta únicamente surtirán efectos, en orden a los derechos
y obligaciones inherentes a dichas situaciones de afi
liación y alta, a partir del día en que se inicie la actividad.

Las altas solicitadas por el empresario fuera del tér
mino establecido sólo tendrán efecto desde el día en
que se formule la solicitud y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades a que haya lugar. .

4. Lo dispuesto en los números precedentes se
entiende sin perjuicio de los plazos y efectos especiales
establecidos para los profesionales taurinos por el ar
tículo 13.2 del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diciembre, y para los colectivos incluidos eri los sistemas
especiales en el ámbito del Régimen General; para el
Régimen Especial Agrario, en el artículo 14.2 del Decre
to 3772/1972. de 23 de diciembre; para el Régimen
Especial de Trabajadores del Mar, en los artículos 16.1
Y 17.2 del Decreto 1867/1970, de 9 de julio; para el
Régimen Especial de Empleados de Hogar, en el artIcu
lo 8.2 del Decreto 2346/1969, de 25 de septiembre;
y para el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, en el artículo 11 de la Orden
de 24 de septiembre de 1970.

Artículo 2.

La afiliación, altas o bajas de los trabajadores con
tratados a tiempo parcial. cuya prestación de servicios
sea inferior a doce horas a la semana o cuarenta y ocho
al mes, a que se refiere el número 3 del artículo 3.° del
Real Decreto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, de Medi
das Urgentes de Fomento de la Ocupación, podrán for
malizarse en el plazo que corresponda conforme a lo
previsto en el artículo anterior o en el fijado para la baja
en el Régimen de que se trate, ante las Direcciones Pro
vinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social
o Administraciones de la misma, en cualquiera de las
formas previstas en los números 1 y 2 del artículo ante
rior, cuyas previsiones son asimismo aplicables a las
bajas de estos trabajadores.

Artículo 3.

y Régimen de Seguridad Social correspondiente a la
misma.


